
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC11143-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Falta de legitimación en la causa por activa de la cónyuge supérstite para reclamar 

perjuicios antes de la adjudicación de los bienes sucesorales, respecto de los cuales sólo 
detenta una mera expectativa 

- Vulneración del derecho al condenar a la compañera permanente del causante al pago de 
los perjuicios solicitados por la cónyuge supérstite por la administración del 
establecimiento de comercio que conforma la masa sucesoral y que le fue entregado en 
calidad de depositaria 

- Vulneración del derecho por falta de motivación 

 Motivación de las sentencias: principios y derechos que la rigen (c. j.) 
 
DERECHO CIVIL / SUCESIONES 

 Responsabilidad en la administración de los bienes que integran la masa sucesoral: necesidad 
de determinar si los perjuicios reclamados se causan «iure propio» o «iure hereditario», y cuándo 
lo hacen para el coheredero o para la universalidad jurídica 

 

SENTENCIA STC11416-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: vulneración del derecho por indebida 
valoración probatoria al negar la condena por lucro cesante futuro, desconociendo que su 
acreditación consta en el propio dictamen pericial de pérdida de la capacidad laboral 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Vulneración del derecho al desconocer el principio de reparación integral 
- Razonabilidad de la decisión que fija el porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 Lucro cesante: clases (c. j.) 

 Lucro cesante futuro: concepto (c. j.) 
 

SENTENCIA STC11864-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial para defender los derechos del agenciado en situación de discapacidad 

 
DERECHO PROCESAL 

 Sujetos procesales - Personas en situación de discapacidad: la disminución parcial de la 
capacidad del demandado no impide adelantar los actos jurídicos necesarios para su defensa 

 Proceso ejecutivo - Interrupción del proceso: facultad del ejecutado de solicitar la interrupción 
del proceso dentro de la oportunidad legal, tan pronto le sea posible 

 
RÉGIMEN PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MAYORES DE EDAD 

 Adjudicación judicial de apoyos para la realización de actos jurídicos - Proceso de adjudicación 
judicial transitorio: facultad del interesado de adelantar el trámite cuando la persona se 
encuentra absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad o preferencias 

 

SENTENCIA STC11914-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad médica: razonabilidad de la decisión que declara la existencia de 
responsabilidad por la falta de información e inadecuado manejo de la enfermedad hepática de 
base de la paciente 

 
DERECHO A LA SALUD 

 Consentimiento informado del paciente: importancia 

 Derecho al consentimiento informado: 
- Principio de autonomía del derecho (c. j.) 
- Alcance (c. j.) 
- Doble connotación (c. j.) 

 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

 Consentimiento informado: fuerza normativa (c. j.) 

 Historia clínica: importancia (c. j.) 
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SENTENCIA STC11972-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de tierras: 
- Configuración de los presupuestos subjetivo y objetivo de comunidad indígena de los 

reclamantes, despojados del terreno adjudicado por el INCODER a los particulares 
accionantes 

- La sentencia que anula los actos administrativos de adjudicación de las tierras a los 
opositores en el proceso, y las restituye a la Comunidad Indígena Kanalitojo, no vulnera 
el debido proceso de los accionantes 

 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Proceso de restitución de tierras: 

- Inversión de la carga de la prueba 
- Presunciones en favor de las víctimas: alcance 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas: 
reconocimiento de la existencia histórica del asentamiento indigena Puerto Colombia, hoy 
comunidad Kanalitojo de la etnia «Sáliva». 

 Proceso de restitución de tierras: la adjudicacion por vía administrativa efectuada por el 
INCODER perpetúa los perjuicios ocasionados a las víctimas por el conflicto armado 

 

SENTENCIA STC12011-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto sustantivo: configuración (c. j.) 

 Defecto fáctico: 
- Configuración (c. j.) 
- Dimensiones (c. j.) 
- Dimensiones - Reglas de la sana crítica y máximas de la experiencia: definición 

 Proceso de pertenencia: 
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria al revocar la sentencia que declara la 

prescripción adquisitiva de dominio, por considerar que los locales a usucapir no están 
jurídicamente identificados e individualizados, a causa de la falta de reglamento de 
propiedad horizontal y folio de matrícula inmobiliaria 

- Defecto sustantivo al desconocer que la falta de reglamento de propiedad horizontal no 
convierte en indeterminables los bienes objeto de usucapión 

 

DERECHO CIVIL / BIENES 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva: imposibilidad de declarar la 
pertenencia cuando los inmuebles se ubican a partir del segundo piso de la edificación que ha  
debido someterse a propiedad horizontal  
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SENTENCIA STC11843-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil contractual: 
- Vulneración del derecho al catalogar como culpa leve todo incumplimiento contractual 

sufrido en un acuerdo de interés recíproco para las partes 
- Vulneración del derecho al otorgarle eficacia a la cláusula limitativa de responsabilidad, 

inserta en el contrato de monitoreo de alarmas suscrito por las partes 
 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Responsabilidad civil contractual - Responsabilidad del deudor: 
- Clases de culpa en los contratos bilaterales 
- Imposibilidad de subsumir directa, automática y exclusivamente un negocio jurídico 

incumplido en un tipo de culpa establecido según cada forma contractual 
- Alcance 

 Responsabilidad civil contractual - Responsabilidad del deudor - Restricciones a la 
responsabilidad: 

- Inaplicabilidad de las cláusulas restrictivas cuando se trata de culpa grave o dolo 
- Las cláusulas restrictivas sólo pueden hacerse efectivas cuando la culpa del deudor es 

leve o levísima 
- Cuando no existe cláusula restrictiva el deudor debe responder por culpa leve, aunque se 

haya demostrado que la culpa es mínima o levísima 
 

SENTENCIA STC12068-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Improcedencia de la acción para conminar al Procurador General de la Nación y al Delegado 
en acciones populares a demostrar su actuación en la acción popular 

 Improcedencia de la acción para solicitar de la Corte Constitucional un concepto sobre la falta 
de celeridad en la acción popular 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACCIÓN POPULAR 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: procedencia excepcional de la acción por la 
oficiosidad de la nulidad por pérdida automática de la competencia (variación de criterio) 

 
ACCIÓN POPULAR 

 Naturaleza 

 Duración del proceso: aplicabilidad del término contemplado en el artículo 121 del CGP (c. j.) 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción popular: vulneración del derecho por mora judicial injustificada para proferir sentencia, 
la cual genera pérdida automática de la competencia 

 Acción popular - Duración del proceso - Consecuencias de la inobservancia del término: 
procedencia de la pérdida automática de la competencia 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STC11843-2019.docx
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DERECHO PROCESAL 

 Duración del proceso - Consecuencias de la inobservancia del término: nulidad de pleno 
derecho 

 

SENTENCIA STC12660-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso verbal: vulneración del derecho al declarar oficiosamente la pérdida automática de la 
competencia por vencimiento del término para dictar sentencia, desconociendo que su cómputo 
se interrumpe cuando varía la titularidad del despacho 

 
DERECHO PROCESAL 

 Duración del proceso - Límite temporal para proferir sentencia:  
- Naturaleza del término previsto en el artículo 121 del CGP 
- Cómputo del término en caso de cambio de juez: reiniciación del término razonable 
- Subjetividad del término (variación de criterio) 
- Consecuencias de la inobservancia del término: el vencimiento del plazo es una 

consecuencia de carácter subjetivo adversa para el funcionario judicial por ser un criterio 
obligatorio de calificación (c. j.) 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso verbal: 
- Desconocimiento del férreo y reiterado precedente jurisprudencial sobre la forma de 

implementar una política pública para solucionar la mora judicial como uno de los 
mayores problemas de la administración de justicia 

- Razonabilidad de la decisión que declara oficiosamente la pérdida automática de la 
competencia por vencimiento del término para dictar sentencia 

- La decisión mayoritaria de la Sala desconoce la objetividad del término procesal 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Análisis de la mora judicial en los procesos y sus 
implicaciones 

 
DERECHO INTERNACIONAL  

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos - Derecho a ser juzgado dentro de un plazo 
razonable: extensión a los procesos civiles 

 

DERECHO PROCESAL 

 Duración del proceso - Límite temporal para proferir sentencia: 
- Diferenciación entre las consecuencias personales y procesales que acarrea el 

vencimiento del término 
- Cómputo de término 
- Objetividad del término con independencia de que cambie el juez o magistrado 
- consecuencias de la inobservancia del término 
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PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Vinculatoriedad: fundamento constitucional 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 La decisión adoptada por la Sala desconoce el concepto de responsabilidad disciplinaria de los 
sujetos procesales 

 
DERECHO CIVIL 

 Ineficacia de los actos negociales: formas en que se configura 
 
DERECHO PROCESAL 

 Principio de celeridad en el trámite de los procesos civiles: teleología del CGP 

 Duración del proceso:  
- Límite temporal para proferir sentencia 
- Definición de término o plazo 
- Clases 
- Características según el objeto 
- Finalidad (c. j.) 

 Nulidades procesales:  
- Diferencia entre las nulidades sustantivas o negociales y las procedimentales o adjetivas 

según sus orígenes, fundamentos y efectos 
- Aplicabilidad de la teoría de las nulidades del derecho civil al derecho procesal 

 Duración del proceso - Límite temporal para proferir sentencia 
- Consecuencias de la inobservancia del término - Nulidad de la actuación: requiere 

declaración judicial, previa petición de parte 
- Objetividad del término 
- Consecuencias de la inobservancia del término: destinatarios 
- Consecuencias de la inobservancia del término: la pérdida de competencia por 

vencimiento del término, es sólo un criterio de calificación del funcionario judicial, 
susceptible de ponderación o modulación 

- Naturaleza del problema de los términos judiciales en el paíSs 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 La decisión de la Sala que considera subjetivo el término para dictar sentencia, es contraria a 
la protección del derecho humano sobre la duración razonable de los procesos 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos - Derecho a ser juzgado dentro de un plazo 
razonable: destinatario 

 
DERECHO PROCESAL 
Duración del proceso - Límite temporal para proferir sentencia: objetividad del término con 
independencia de que cambie el juez o magistrado 
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SENTENCIA STC12701-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación de la sociedad conyugal: la decisión de reconocer como compensación 
en favor de la cónyuge aportante una suma de dinero, sin que se demuestre el acrecimiento 
patrimonial de la sociedad conyugal, vulnera el derecho al debido proceso 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Matrimonio - Régimen patrimonial - Haber de la sociedad conyugal: 
- Bienes que lo integran 
- Compensación en favor del cónyuge aportante 
- Compensación: finalidad 
- Carga probatoria del cónyuge aportante de demostrar que el bien ha ingresado a la masa 

social e incrementado su patrimonio 
 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas de oficio: facultad - deber del juez 

 

SENTENCIA STC12891-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: razonabilidad de la decisión que libra mandamiento de pago por el capital y 
los intereses moratorios, al considerar que la anotación de no cobro de intereses efectuada al 
respaldo de la letra de cambio base de la ejecución, opera solamente frente a los remuneratorios 
o de plazo 

 

DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de mutuo – Intereses: 
- Límite de intereses y sanción por exceso: pactada o no la tasa de interés únicamente debe 

establecerse si los pagados exceden el máximo de la tasa legal permitida 
- Presunción de los intereses moratorios cuando no han sido estipulados 

convencionalmente 
- Límite de intereses y sanción por exceso: análisis jurisprudencial del artículo 884 del C 

de Cio. 

 

SENTENCIA STC12924-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de medidas de protección: vía de hecho por indebida motivación de la providencia que 
niega el desalojo del excónyuge de la residencia marital, por la falta de convivencia de la pareja, 
sin tomar en cuenta que la impugnante argumentó haber sido sacada de la casa por su 
exesposo, a la fuerza 

 Motivación de las sentencias: importancia (c. j.) 
 
 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STC12701-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Proceso de medidas de protección ante la Comisaría de Familia: vulneración del derecho con 
la negativa de la Comisaría de Familia de Moniquirá de ordenar el desalojo del excónyuge de la 
residencia marital 

 
PROCESO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 Violencia intrafamiliar - Pruebas de oficio: facultad - deber del juez 
 

SENTENCIA STC13062-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de inmediatez: observancia del principio ante la vulneración actual del derecho 
fundamental 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: 
- Vulneración del derecho al negar la adición de la sentencia para corregir la identificación 

del inmueble objeto de usucapión y lograr la efectividad del fallo, impidiendo su registro 
en el folio de matrícula inmobiliaria 

- Vulneración del derecho al proferir una sentencia insuficiente para hacerla efectiva, 
desconociendo el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 

 
DERECHO DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 Escritura pública - Identificación de los inmuebles: formas de identificarlos 
 
PROCESO DE PERTENENCIA 

 Estructura de la sentencia - Contenido de la parte resolutiva: obligación del juez de identificar 
clara y expresamente en la providencia que otorga la titularidad de la propiedad, el bien y la 
persona a quien concede su dominio 

 
DERECHO PROCESAL 

 Aclaración, corrección y adición de las providencias: procedencia de la adición 

 Principio de congruencia: procedencia de la adición de la providencia cuando no haya 
consonancia entre los hechos y las pretensiones de la demanda 

 Estructura de la sentencia: contenido de la parte resolutiva 

 

SENTENCIA STC13067-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de divorcio: vulneración del derecho al desconocer los efectos de la justificación de la 
inasistencia del cónyuge demandante y su apoderada a la audiencia concentrada 

 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso verbal - Audiencia inicial: procedimiento en caso de inasistencia de alguna de las 
partes a la audiencia 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STC13062-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STC13067-2019.docx
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DERECHO PROCESAL 

 Oralidad - Audiencia inicial - Consecuencias de la inasistencia de las partes a la audiencia:  
formas de eximirse de las consecuencias 

 Oralidad - Audiencia concentrada - Consecuencias de la inasistencia de las partes a la 
audiencia:  

- Efectos de generalizar la concesión de la oportunidad para justificar la inasistencia 
- Procedencia de la repetición de la actuación cuando se encuentra justificada la 

inasistencia a la audiencia 
- Alcance de las justificaciones presentadas con posterioridad a la celebración de la 

audiencia 
 
 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL14196-2019 

 
DERECHO A LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL 

 Imprescriptibilidad del derecho al reajuste pensional por inclusión de nuevos factores 
salariales: oportunidad de los pensionados vencidos en juicios anteriores a las sentencias de 
la Corte Constitucional SU120 de 2003, C-862 de 2006 y C-891A de 2006 de iniciar un segundo 
proceso laboral (Unificación del criterio jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral) 

 Procedencia de la indexación con independencia de la naturaleza de la prestación y el momento 
en el cual fue reconocida la pensión 

 Subreglas jurisprudenciales: prescriptibilidad de las mesadas e imprescriptibilidad del derecho 
(c. j.) 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- Defecto sustantivo por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
- Defecto sustantivo al declarar probada la excepción de cosa juzgada sin que se cumplan 

los presupuestos del artículo 303 del CGP 
 

  
SALA DE CASACIÓN PENAL 

 
SENTENCIA STP12082-2019 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Traslado de régimen pensional - Nulidad del traslado: 
- Requisitos 
- Alcance de la línea jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral 
- No requiere un perjuicio o menoscabo económico inmediato (c. j.) 
- Inversión de la carga de la prueba sobre el deber de informar, en favor del pensionado y 

en contra de las administradoras de fondos pensionales (c. j.) 
- La procedencia de la ineficacia del traslado no exige la existencia de una expectativa 

pensional o derecho causado (c. j.) 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STL14196-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12082-2019.docx
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DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Traslado de régimen pensional - Nulidad del traslado: 
- Insuficiencia de la firma en el formulario de afiliación para demostrar el consentimiento 

informado 

 Traslado de régimen pensional - Consentimiento informado: definición (c. j.) 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Desconocimiento del precedente jurisprudencial: configuración (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, al negar en 

grado jurisdiccional de consulta, la nulidad del traslado de régimen de prima media al 
régimen de ahorro individual, contrariando el criterio jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral 

- Vulneración del derecho al negar, en grado jurisdiccional de consulta, la nulidad del 
traslado de régimen de prima media al régimen de ahorro individual, con base en 
requisitos inexistentes 

 

SENTENCIA STP11920-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena - Vía de hecho por defecto fáctico al negar la libertad de la condenada por 
pena cumplida, desconociendo que después de reportado el incumplimiento de la obligación al 
ausentarse del lugar de reclusión domiciliaria, en principio, continuaba cumpliendo la sanción 
bajo la misma modalidad 

 Ejecución de la pena - Desconocimiento del principio de no contradicción al no tomar en cuenta 
que las redenciones de pena reconocidas a la condenada, no pueden hacerse cuando se ha 
evadido la ejecución de la pena 

 
DERECHO PENAL 

 Pena privativa de la libertad - Mecanismos sustitutivos - Prisión domiciliaria - Control de la 
medida: 

- Competencia del juez de ejecución de penas con apoyo del Inpec 
- Obligación del juez de ejecución de penas de disponer el traslado inmediato del condenado 

a una prisión por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas 

 Pena privativa de la libertad - Estatus jurídico de detenido: 
- Lo adquiere el procesado una vez se materialice la respectiva orden judicial 
- No se modifica cuando cambia el lugar de reclusión 

 Pena privativa de la libertad - Mecanismos sustitutivos - Prisión domiciliaria - Estatus jurídico 
de detenido: la condición de detenido y la privación de la libertad, no están sujetas a las visitas 
de control del Inpec 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP11920-2019.docx
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RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Prisión domiciliaria:  
- Cuando no se dispone la privación de la libertad inmediata, como consecuencia de las 

trasgresiones a la prisión domiciliaria, se entiende que la pena continúa purgándose en 
el domicilio 

- Ejecución 
- Revocatoria por incumplimiento de las obligaciones impuestas 

 

SENTENCIA STP12044-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- La decisión del Juzgado Segundo Penal Municipal de Bello de no resolver la petición de 

revocatoria de la medida de aseguramiento impuesta al procesado, vulnera su derecho al 
debido proceso y limita su defensa 

- La contradicción del juez tercero penal del circuito de Bello, al revocar las medidas 
impuestas por el Juzgado Segundo Penal del Circuito y confirmar la decisión del juez de 
control de garantías de imponer las medidas no privativas de la libertad, vulnera el debido 
proceso 

 

SENTENCIA STP12142-2019 
 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Rol de protección de los derechos fundamentales del juez ordinario (c. j.) 

 Intervención excepcional y subsidiaria del juez constitucional 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Defecto sustantivo: configuración (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral: 
- Inexistencia de defecto fáctico por indebida valoración probatoria, al no demostrarse el 

despido justificado de la extrabajadora 
- Omisión de la Sala n.º 3 de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia de 

pronunciarse sobre el problema del reintegro planteado en todas las etapas procesales 
- Defecto sustantivo por indebida interpretación de la cláusula de la convención colectiva 

de trabajo celebrada entre la Universidad Libre y las organizaciones sindicales Sinties y 
Asproul en los años 2000 – 2001 

- Vulneración del derecho por indebida interpretación de la cláusula de estabilidad de la 

convención colectiva de trabajo, celebrada entre la Universidad Libre y las organizaciones 
sindicales Sinties y Asproul en los años 2000-2001 

 Prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
– Salas  de Descongestión: importancia de la función constitucional 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12044-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12142-2019.docx


 
 
 

12 
 
 

DERECHO LABORAL COLECTIVO 

 Convención colectiva de trabajo: 
- Cláusula 5.ª de estabilidad de la convención colectiva de trabajo, celebrada entre la 

Universidad Libre y las organizaciones sindicales Sinties y Asproul en los años 2000-
2001: procedimiento disciplinario previo a la decisión de despido 

- Alcance del reintegro contenido en la cláusula 5.ª de estabilidad de la convención colectiva 
de trabajo celebrada entre la Universidad Libre y las organizaciones sindicales Sinties y 
Asproul en los años 2000-2001 

- Convención colectiva de trabajo celebrada entre la Universidad Libre y las organizaciones 
sindicales Sinties y Asproul en los años 2000-2001 - Estabilidad: improcedencia del 
reintegro cuando se cumple con el procedimiento previo exigido por la norma 

 Criterio de la Sala de Casación Laboral sobre la interpretación y alcance de las normas 
convencionales en el trámite del recurso extraordinario de casación 

 

DERECHO PROCESAL 

 Recursos - Recurso extraordinario de casación:  
- Constitucionalización 
- Finalidad 
- Visión garantista y protectora del (c. j.) 

 
PRINCIPIO DE AUTONOMÍA E INDEPENCIA JUDICIAL 

 Límites 
 

SENTENCIA STP12170-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de nemo auditur propriam turpitudinem allegans: alcance (c. j.) 
 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Consejo Superior de la Judicatura: obligación de incorporar tecnología de avanzada en el 
servicio de administración de justicia y garantizar el funcionamiento razonable del sistema de 
información 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Principio de publicidad de las actuaciones judiciales: 
- Noción (c. j.) 
- Diferenciación entre los mecanismos de notificación y los de comunicación (c. j.) 

 Principio de publicidad de las actuaciones judiciales - Sistema de gestión judicial: 
- Finalidad (c. j.) 
- Las publicaciones realizadas en el sistema de gestión son meros actos de comunicación 

procesal, no medios de notificación 
- Mensajes de datos: valor de los datos registrados en los sistemas de información de los 

despachos judiciales (c. j.) 

 Principio de publicidad de las actuaciones judiciales - Sistemas de información - Mensajes de 
datos: sólo operan como equivalentes funcionales de la información consignada en los 
expedientes (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12170-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario civil: 
- Las actuaciones adelantadas por la Sala de Casación Civil en el trámite del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el accionante, no vulneran el derecho 
- El error cometido por la Sala de Casación Civil al cambiar los últimos dos dígitos de 

radicación del proceso, no tiene la entidad suficiente para invalidar la actuación 
- La declaración de desierto del recurso extraordinario de casación invocado por el 

accionante originado en el actuar negligente del recurrente, no vulnera el debido proceso 

 Proceso ordinario civil - Declaratoria de desierto del recurso extraordinario de casación:  
- Carga procesal de las partes de vigilar el proceso 
- Negligencia y descuido del apoderado judicial al consultar el estado del proceso 

 
SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL 

 Código Único Nacional de Radicación de los procesos: conformación 
 

SENTENCIA STP12397-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Sentencia de tutela: efectos intercomunis 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Investigación penal: 
- Vulneración del derecho al imponer medida de aseguramiento con base en la sentencia 

CSJ STP7721-2018, la cual no cumple con las condiciones para servir como criterio 
auxiliar 

- Vulneración del derecho por indebida motivación de la decisión que confirma la medida 
de aseguramiento privativa de la libertad, sin cumplir con la carga argumentativa 
necesaria para justificar la inaplicación del parágrafo 2. º, art. 307 de la Ley 906 de 2004 

 Motivación de las sentencias: obligatoriedad 
 
PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES 

 Autonomía e independencia judicial: sometimiento de los jueces al imperio de la ley 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio: 
- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad: carga probatoria de quien 

las solicita de demostrar ante el juez de control de garantías, que las no privativas de la 
libertad son insuficientes para garantizar el cumplimiento de los fines de la medida de 
aseguramiento 

- Término máximo de vigencia de la detención en investigaciones y juzgamiento tramitados 
en la Ley 600 de 2000: finalidad de la Ley 1760 de 2015 

 

SENTENCIA STP12390-2019 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Estado de cosas inconstitucional: existencia notoria 

 Relación de especial sujeción frente al Estado 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12397-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12390-2019.docx
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Clasificación 

 Régimen de visitas - Visita íntima: 
- Derecho fundamental por conexidad con los derechos a la dignidad humana, la familia y 

la intimidad (c. j.) 
- Su restricción se rige por criterios de razonabilidad y proporcionalidad (c. j.) 
- El respeto a la dignidad humana del recluso y su pareja favorece la preservación de sus 

lazos afectivos y familiares 
- Condiciones mínimas requeridas para garantizar los derechos fundamentales del recluso 

y su pareja visitante (c. j.) 
- Constatación por parte de la Corte Constitucional en sentencia CC T-815 de 2013 de las 

condiciones de indignidad e insalubridad en que se realizan las visitas íntimas en el 
Complejo Penitenciario La Picota 

 Visita íntima: 
- Sujeción de los proyectos de infraestructura para el cumplimiento de las órdenes 

impartidas por la Corte Constitucional en la sentencia CC T-815 de 2013, al presupuesto 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la priorización de las necesidades 
efectuadas por la Dirección del Inpec 

- Validación de las acciones desarrolladas por la Uspec para solucionar la falta de celdas 
para visitas íntimas e inoperancia de ascensores en el Complejo Penitenciario cárcel La 
Picota 

 
SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Estado de cosas inconstitucional declarado por la Corte Constitucional en sentencia CC T-815 
de 2013 

 

SENTENCIA STP12549-2019 
  
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto material o sustantivo: configuración (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral: defecto sustantivo en la sentencia de casación proferida por la Sala 
de Descongestión n.º 2 de la Sala de Casación Laboral al negar los intereses moratorios por 
incumplimiento del requisito de fidelidad, sí reconocido para conceder el derecho pensional, 
con base en las semanas de mora en que incurrió el empleador 

 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 Pensiones de jubilación, vejez e invalidez - Intereses de mora: finalidad (c. j.) 

 

SENTENCIA STP13009-2019  
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 La negativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá de resolver la solitud presentada 
por la Procuraduría 12 Judicial II de Yopal para aplicar la competencia excepcional, vulnera el 
derecho 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12549-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP13009-2019.docx
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DERECHO DE PETICIÓN 

 Solicitud ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá: vulneración del derecho al 
omitir pronunciarse sobre la petición de traslado temporal al juzgado más próximo del circuito 
judicial 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Competencia excepcional: 
- Reglas para la aplicación (c. j.) 
- Traslado temporal del juez más próximo al circuito judicial: competencia de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para ordenarlo 
- Carácter administrativo de los pronunciamientos efectuados por el Consejo Superior de 

la Judicatura sobre su aplicación 
- Una decisión previa de orden jurisdiccional sobre la competencia para conocer del asunto, 

no exonera al Consejo Superior de la Judicatura de la obligación de pronunciarse sobre 

la competencia excepcional 

 

SENTENCIA STP12686-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Procedencia excepcional de la acción:  
- Ineficacia de la acción de revisión y de la acción popular 
- Procedencia del recurso de casación por el carácter procesal de los supuestos legales 

invocados 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: 
- Razonabilidad de la decisión que declara la pertenencia de bienes fiscales por prescripción 

adquisitiva de dominio, cuya posesión se consolidó antes de entrar en vigencia el Código 
de Procedimiento Civil de 1970 

- Inexistencia de irregularidades procesales por indebida integración del litisconsorcio 
necesario 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Bienes de la unión: 
- Bienes que la integran 
- Bienes de uso público y bienes fiscales: definición 
- Bienes de uso público: imprescriptibilidad 

 Bienes de la unión - Bienes fiscales: 
- Formas de adquirir el dominio 
- Extensión de la imprescriptibilidad a los bienes fiscales en vigencia del Código de 

Procedimiento Civil de 1970 
- Procedencia de la declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio, 

cuando la posesión material se ha consumado antes de la vigencia del Código de 
Procedimiento Civil de 1970 (c. j.) 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva - Posesión: 
- Elementos esenciales (c. j.) 
- Posesión: definición (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12686-2019.docx
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PROCESO DE PERTENENCIA 

 Certificado de libertad y tradición: los actos jurídicos de uso y compraventa debidamente 
registrados en los folios de matrícula inmobiliaria, no desvirtúan la tenencia ejercida por los 
demandantes con ánimo de señores y dueños 

 

SENTENCIA STP12657-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal:  
- Defecto material o sustantivo al declarar la ilegalidad de la extracción de  información del 

celular y de la sim card incautados por la Fiscalía General de la Nación, por falta de 
control previo, con base en normas jurídicas inexistentes 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial de la Sala 
de Casación Penal la cual reitera que la información contenida en los teléfonos celulares 
y sim card no tienen la categoría de bases de datos, sino de documentos digitales, cuya 
recuperación por parte de la Fiscalía General de la Nación está sometida a control 
posterior 

 
PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio - Búsqueda selectiva en bases de datos: 
- Base de datos: concepto (c. j.) 
- La información contenida en los teléfonos celulares y sim card son documentos digitales, 

no base de datos, cuya recuperación y análisis corresponde a la actividad propia de la 
Fiscalía General de la Nación (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Actos de investigación que afectan derechos fundamentales 
solicitados por la Fiscalía General de la Nación 

- Control de legalidad: la extracción de la información contenida en teléfonos celulares y 
sim card solo está sometida a control posterior (c. j.) 

- Audiencia de control de legalidad posterior - Control de legalidad: término (c. j.) 
 

SENTENCIA STP12968-2019 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Sentencia de casación: observancia de los requisitos de procedencia 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Inexistencia de defecto orgánico al no demostrarse variación del criterio de la Sala de 

Casación Laboral, efectuado por la Sala de Descongestión n.° 4 

- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria del dictamen pericial emitido por el 
Instituto de Medicina Legal donde establece el estado mental padecido por la accionante 
al momento de suscribir el acta de conciliación, con la cual se da por terminado el contrato 
de trabajo 

- Vulneración del derecho al asimilar el acuerdo conciliatorio para dar por terminado el 
contrato de trabajo a un negocio jurídico de naturaleza civil 

 Defecto fáctico: 
- Configuración (c. j.) 
- Dimensiones (c. j.) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12657-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP12968-2019.docx
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DERECHO LABORAL INDIVIDUAL 

 Funcionarios públicos - Terminación del contrato de trabajo: imposibilidad de asimilar un 
acuerdo conciliatorio con un negocio jurídico propio del derecho civil 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Pruebas: 
- Libre formación del convencimiento del juez 
- Carga de motivación suficiente del funcionario judicial para apartarse de un dictamen 

pericial, legal y oportunamente aportado al proceso 
 
RAMA JUDICIAL 

 Jurisdicción ordinaria - Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral - Salas de 
descongestión: 

- Integración, competencia y funciones 
- Objetivo y naturaleza transitoria (c. j.) 
- Unificación de la jurisprudencia: obligatoriedad de la devolución de los expedientes a la 

Sala permanente (c. j.) 
- Procedimiento para variar el criterio de la Sala permanente (c. j.) 

 

SENTENCIA STP13189-2019 

 
DERECHO A LA LIBERTAD 

 Ausencia de vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: la decisión de los jueces de conocimiento y de control de garantías de 
Bogotá, de legalizar la orden de captura por fuera del término de 36 horas, con base en 
circunstancias ajenas a la administración de justicia, no vulnera el derecho del capturado 

 
PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio - Audiencias preliminares: 
- Término (c. j.) 
- Término: causas para prolongarlo (c. j.) 
- Legalización de captura: naturaleza del término (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Audiencias preliminares - Legalización de captura: discrecionalidad 
del juez para valorar la extensión del término que se requiere para legalizar la captura (c. j.) 

 

SENTENCIA STP13191-2019 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Requisitos de procedibilidad de la acción - Defecto procedimental absoluto o por exceso ritual 
manifiesto: presupuestos (c. j.) 

 Requisitos de procedibilidad de la acción - Defecto procedimental:  
- Fundamento constitucional (c. j.) 
- Clases (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP13189-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP13191-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Defecto procedimental al desconocer las normas procesales para resolver la solicitud de 

preclusión en la etapa de juzgamiento 
- Etapa de juicio: defecto procedimental con la decisión del Tribunal Superior de Medellín 

de decretar la preclusión del delito de concierto para delinquir con base en la atipicidad 
del hecho investigado, por cuanto en esa etapa procesal solo procedían las causales 1 y 3 
del art. 332 de la Ley 906 de 2004 

 Defecto procedimental absoluto: configuración (c. j.) 
 

PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Etapa de juzgamiento:  
- Causales de preclusión 

- Improcedencia de las causales de preclusión previstas en los numerales 2, 4, 5, 6 y 7 del 
art. 332 de la Ley 906 de 2004 

- Acto complejo 
- Momentos procesales que lo componen 

 

SENTENCIA STP13299-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: 
- Defecto sustantivo por indebida interpretación del art. 101 de la Ley 906 de 2004 al 

revocar la suspensión del poder dispositivo del vehículo decretada por el juez de control 
de garantías, al considerar que la acción fraudulenta debe recaer sobre el título de 
propiedad y no sobre el acto de traspaso 

- La exclusión de la posibilidad de suspender el poder dispositivo cuando existen razones 
que permiten la inferencia del medio fraudulento a través del cual se obtiene la propiedad, 
vulnera los derechos de las víctimas en el proceso penal 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: legitimación de quien resulta perjudicado 
por las acciones delictivas investigadas con el delito de estafa, para constituirse en víctima 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de restablecimiento del derecho - Suspensión y cancelación 
de registros obtenidos fraudulentamente:  

- Diferenciación entre la suspensión del poder dispositivo del bien y la cancelación de 
títulos y registros 

- Juez competente 
- Competencia del juez de conocimiento para adoptar la decisión definitiva (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de restablecimiento del derecho - Suspensión del poder 
dispositivo del bien: 

- Competencia del juez de control de garantías 
- Finalidad 
- Facultad de la víctima para solicitarla (c. j.) 
- La procedencia de la medida no cuestiona el título directamente sino el medio por el cual 

se obtiene 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/FICHA%20STP13299-2019.docx
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PROCESO PENAL 

 Partes e intervinientes - Víctima: concepto 
 

SENTENCIA STP13302-2019 

 
DERECHO A LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL 

 Alcance y finalidad 

 Definición 

 Carácter universal: concepto (c. j.) 

 Procedencia de la indexación con independencia de la naturaleza de la prestación y el momento 
en el cual fue reconocida la pensión 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- Razonabilidad de la decisión que actualiza el IBL del accionante, con base en el promedio 

de los salarios devengados durante el tiempo que le faltaba al demandante para adquirir 
el derecho pensional al entrar en vigencia de la Ley 100 de 1993 hasta el momento de su 
retiro 

- Razonabilidad de la decisión que niega los intereses moratorios, los cuales no se 
encuentran estipulados en la Ley 33 de 1985, fundamento para reclamar la pensión de 
jubilación 

- Vulneración del derecho por violación directa de la Constitución con la omisión de la Sala 
n.º 4 de Descongestión Laboral de pronunciarse sobre el derecho a la indexación de la 
primera mesada pensional 

 
DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 Sujetos de especial protección 
 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 Reajuste pensional: procedencia oficiosa y anual 
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